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Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante ELADIO PALACIOS RAMIREZ 

Demandado 
LATINCO S.A. 

AMC PREMIUN CONSTRUCCIONES S.A.S. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00090 00 

Instancia Primera 

Decisión Inadmite Demanda  

  

Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del CPTSS y el decreto 806 

del 4 de junio de 2020, este Despacho 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de cinco 

(05) días, la parte demandante se sirva:  

1. ACLARAR la pretensión B, toda vez que, por su redacción, entiende el Despacho 

que el tipo de contrato por medio del cual fue vinculado el demandante era por obra 

o labor, y en el hecho primero, se expone que fue un contrato verbal de termino 

indefinido. 

2. EXPLICAR, ¿Por qué en el acápite de estimación de la cuantía, se incluye como 

pretensión la del pago de la indemnización por perjuicios por el no suministro de la 

dotación del calzado y vestido de labor, cuando en los hechos ni en las pretensiones, 

se encuentra tal pedimento? 

En caso de incluirse tal concepto como pretensión, se deberá allegar un nuevo 

poder donde se faculte al apoderado para reclamarlo. 

3. INDICAR los canales digitales de los testigos, del demandante, las sociedades 

demandadas y del apoderado demandante. 

4.  Del escrito de lleno de requisitos, la parte demandante deberá remitir copia a la 

sociedad demandada, dando sustento de ello ante el Juzgado. 
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Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación del 

demandante, a la abogada PAOLA LEONOR CORTEZ, identificada con T.P. No. 

195.080 del C.S. de la J.; De igual manera, se acepta la sustitución de poder que la 

referida apoderada hace en cabeza del Dr. GABRIEL JAIME RODRIGUEZ ORTIZ, 

identificado con T.P. 132.122 del C.S. de la J., a quien igualmente se le reconoce 

personería en los términos de la sustitución a él conferida. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA  

JUEZ  
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